
Botella incide en privatizar la conservación de parques y jardines 

El Ayuntamiento de Madrid abonará 380 millones de euros a las empresas concesionarias que
consigan hacerse con la gestión.

  

(En la foto paraje del Jardín Histórico-Artístico Quinta de la Fuente del Berro).

  

Los jardineros madrileños han comenzado a movilizarse para tratar de impedir que el
mantenimiento y gestión, total o parcial, de Parques Históricos de Madrid como la Casa de
Campo, el Retiro, o la Fuente del Berro quede en manos privadas. Los sindicatos denuncian
que la entrada en vigor del concurso, a partir de noviembre, irá en detrimento de la
conservación, además de afectar a las plantillas. Votar <div </div La escalada privatizadora
también alcanza a los parques y jardines de la capital. La gestión y el mantenimiento de varios
de ellos ya estaba en manos privadas desde hace tiempo, proceso que se amplía ahora con la
convocatoria de un concurso cuyas plicas se abrirán el próximo 16 de septiembre. Los
contratos, por un importe global de 380 millones de euros, comenzarán a entrar en vigor a
partir de noviembre con un periodo de vigencia de 8 años. Los sindicatos ya han empezado a
movilizarse con la recogida de firmas contra los planes del equipo de Gobierno del PP y la
distribución de hojas informativas entre los vecinos. Desde el Área de Medio Ambiente de
Comisiones Obreras, Juan Carlos Nicolás denuncia que esta decisión del equipo de Gobierno
del PP "irá en detrimento del número de trabajadores y de la calidad del servicio, además de
resultar más cara". El concurso se divide en tres lotes: Parques Históricos y de Especial
Protección, Parques Singulares y Parques Forestales. 200 jardineros municipales tendrán que
cambiar de ubicación con la llegada de las concesionarias a los Parques de la Casa de Campo,
el Retiro, la Rosaleda del Oeste o el Jardín de la Fuente del Berro, del siglo XVII, catalogado
como histórico-artístico
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Fuente: Cadena Ser. 4-sept
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